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 VALPARAÍSO, 11 de octubre de 2022. 

 

 

 

 OFICIO Nº 109/4/2022 

 

 

 

 La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día de 

hoy, acordó solicitar a US. tenga a bien informar acerca de las posibles modificaciones al decreto 

N° 170, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija normas para determinar los Alumnos con 

Necesidades Educativas Especiales que serán Beneficiarios de las Subvenciones para Educación 

Especial, y la factibilidad de incorporar en estas posibles modificaciones a los profesionales que 

trabajan bajo esta normativa. 

 

 

 Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del referido 

acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana Castillo. 

 

 

Dios guarde a US., 

 

 

 

 

 

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ, 

Abogada Secretaria de la Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR MARCO ANTONIO ÁVILA LAVANAL. 
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